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EL CENSOR,
D I S C U R S O  L I I .

............ ........... .,„.,^A(iinktier orant:
■m. magnaiti-, pntmmqiu morai

/ «  ^ Í T 2 .  A e n e id . L i b .  I X .  V, 2 3 1 .
.^ y  ® ................

i* í?^Wser adtnitLdos: 
i.’f-'- .‘¡■'Ajiairís su asuntó importante, y tál qm

''•'«iBváldrá bien qiié se gaste en darle oídoi.

3 L zA  C a r t a  s ig a le n t e  lá  re c ib í p o c a s  s e ­
m a n a s  d e sp u é s  d e  p u b lic a d o  m i D is ­
c u r s o  X X í I . ,  y  h a b ié n d o se  tra sp a p e la d o  
l ío  sé  c ó m o ,  n o  h e  p o d id o  p u b lic a r la  
a n te s . H a g o lo  a h o r a  ,  p o r q u e  su  a su n to  
y' la  m a n e ra  d e  q u e  es t ra ta d o  la  h a ce n  i  
m i  e n te n d e r  m u y  d ig n a  ,de la  lu z  p ú ­
b lic a .
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8  a  C e n s o r .

Señor Censor.........................*

„M uy Señor mío: he oído contar de uno 
,,d e lo s  mas famosos Pintores de Italia que 
„  quando aun él ignoraba su propio mérito, y se 

. , ,  tenia por un hombre vulgar y viendo acaso un 
„ d ia  una pintura de otro Pintor celebradisimo, 

por la comparación que de ella hizo con I9S 
,, suyas,  vino repentinamente en conocimiento 

•„d e  lo que él mismo era, y exclamó lleno de 
-,j aleoria; Ee to anche fonnaEittorey también yo 
„so y  Pintor. .

„Una cosa, semejante a esta me ha suceai- 
• ,, do á mí quando cn-la carta de tóildcton, que 

„  publicó Vm. en su Discurso XXII.* he visto 
. „establecida por un Inglés iriúriildí), y apro- 
',jb ad a al parecer  ̂por un hombrCi' del talento 

„de,V ra. una opinión en que ^q‘ .estaba muy 
' jjl'de antemano,'y á 'la que habirsído'no arras» 

„  trado de alguna autoridad ,  sino conducido 
„por mi.propia reflpxion. Mi gozo fue tanto ma- 

yor, quantosfc había'hecho- mucha burla de 
,, ella-algunas veces qiíe'en-tíOnversaéi'on -ha- 

i „b ia  quendó producirla. N i contiib'iiyófoco,á 
«aumentarlo el: parecerme que el. anómuio In­
doles no había ahondado todavía basrantemetj- 
„ t e  la materia, ni hecho todas'las reflexiones 

' «que pudieran conducir para eí más'sdlido es- 
„  tablecimiento de su maxíma.

«Pero esta observación no sirvió solameil- 
« te para acrecentar mi contento 3 sino que tam-

«bien
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D isc u r so  L I I .  8 3
,,blen me estimuló á comunicar a Vm. alguna» 
„ d e  las que yo cenia hechas, y que me pare- 
5, ció á mí que faltaban. No me atreviera cier*
,, tamente á executarlo con otro ? porque conoz- 
„  co que es esta una materia que pedia ser exor- 
„  nada con alguna erudición » y yo no tenga 
„toda la leólura que para ello sería menester, 
„M as Vm., según parece, hace tanto aprecio d«
„  las obras en que se piensa, que no por este de- 
„  feólo desestimará la mia; pues si no bien, creo 
«hallará Vm. a lo  menos que he pensado algo.

«Atribuye igualmente que yo , el Autor de 
« la  citada carta, la decadencia de la Nacion 
, ,  Española á la mala distribución de las tierras; 
, ,ó  por mejor decir, i  su falca de circulación, 
« que ¡es la raíz de que proviene esta mala dis» 
,, críbucion. Pero entre los malísimos cfeíios de 
«una y otra, no parece haber tenido en con- 

sideración sino la decadencia de la agricultu- 
,,ra. A la verdad esta es una consequencia de 
«aqqeUos principios, no menos necesarj^.que 
„  perniciosa. Un hombre que se vé d.ueño de 
,3 una gran porción de terreno,  ni puede, ni 

-«aunque, pudiera, necesita trabajarlo por si 
.«mismo. Un hombre; de cuyas manos, qual- 
„  quiera que sea su condufta , por mas que yiy» 
«inútil- y en una perpetua ociosidad, .por inu- 

cho;,que desperdicie y que disipe, no pueden 
salir jamás estos fondos; y  que por consiguien- 

„ te , por ningún humano- accidente está expues.- 
,, t® i  cae/ en la ra.keria, no se digna velar si- 

Fff 4 ' M quIe-‘
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8 4  C e n s o r .
„  quiera sobre aquellos de quienes se vale par* 

• su cultivo. Contento con las rentas que le pro- 
,ducen, y cuidando solo de disfrutar todo su 

•’ ,produ(áo, ni aun quiere privarse de una parte 
’ ,de éste para mejorarlos, y hacerlos producir 
„  mas en adelante. Acaso pasa su vida sin ver- 
, ,  lo s , y no conoce si no de nombre el paragc 
„en  que están situados.

„P o r  lo común ó los arrienda, 6 los trabaja 
•j,por jornaleros. El jornalero ni tiene , ni puede 
•j, tener otro cuidado, que el de ganar su jornal 
„  con el menor sudor que sea posible. El trabajo 
„  del arrendatario , lexos de ser provechoso, es 

• „  porla mayor parte destruñor. Porque atento 
,5 únicamente á hacer valer las tierras arrésidadas 
5, todo lo que puede mientras dura su arpínda- 
„  miento, se le dá muy poco de-que 'queden 
„  después estériles por mucho tiempo. Pensar en 
5, que haga mejoras perniánentes, seria demen:* 
„cia . 5 Irla él á plantar un árbol, á tiiya-sombra 

■ „  sabé no podrá jamás sentarse, cuya finita no 
habrá- de coger ninguno de sus hijos ? ' •

Mas nada muestra can claramente lo que 
„daña ala  agricuhui-a el serlas tierras-cultiv-a* 
„d as por manos advenedizas, como la-compara- 

•„cíon que insinúa el Autor de la sobredicha 
,, carta entre' los Reynos de Andalucia.y-de Ga- 
jjlicia. Aunque las excesivas pensiónes'qiíe pa- 
j,íja  el labrador de esta •ultima Provincia al Se- 
■ ,,'ñordel direéto dominio, le tengan en una 
,, miíerla j q«e no le permite hacer en su fun-

,doJS'
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D isc u r so  L I I »
j,do mejoras que sean de algún costo j Y 
„  precisen á cultivar mas terreno del que debie- 
, ,  ra para cultivarlo bien (opresión que se vera 
„  después proviene también de la misma falta 
,5 de circulación) ] qué distinta faz con todo eso 
„  no dá alli á la tierra aquella propiedad qua 
„ tiene sobre su campo, aquel conocimiento da 
, ,  que su haber será proporcional á su trabajo,  
„  aquella certeza en que está de que qualquiera 
„  adelantamiento que en él haga, serán 
„  que sus hijos los que disfruten las utilidades.

„N o  obstante, esta decadencia de la agri- 
„ cultura, con ser una cosa tan perjudicial co- 
„m o  se dexa vé r , no es todavía en mi con- 
jjcepco la peor consequencia del estanco de 
,.las tierras que hay entre nosotros. Vm. ha 
, observado en uno de sus Discursos que con lo 

’ , que CTana, por exemplo, uno de nuestros Peo- 
’ , nes de Albañil es absolutamente imposible que 

se mantenga á sí, y á su familia, por modeta- 
,,da que ésta sea. Pero es--cv¡dence que si las 

cosas estuviesen como naturalmente debieran 
estar, un hombre desnudo de todo talento, 

„d e  toda industria, pero dotado de coropeten- 
„ te s  fuerzas, y que no fuese extraordinana- 
,, mente enfermo ; con solo emplear conscaote- 
, mente estas en cosas útiles, no podría menos de

j, ganar lo necesario á lo menos para su susten- 
, t o , para el de una familia regular, y aun tam-

« I ...............................................
99

,to , para ei ae una ramma $ j
, bien para asistirse á si y á ella en las enfer- 
, medades ordinarias de U vida. Porque no ha-

bien-P ff3
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8 6  S L  C e n s o r .
j,biendo, eamo se supone, ningún obstáculo 

que lo impidiese, la misma naturaleza de las 
«, Cosas pondria en equilibrio el numero de los 
3, que dedicasen sus fuerzas á cada especie de 
3, obras, con el de los que las necesitasen; de 
,, manera que estos no viniesen jamás á ser ár- 
««bitros del precio de la labor de los primeros; ni 
3, estos se viesen jamás en la necesidad de con- 
„  tentarse con lo que aquellos quisiesen darles. 
s ,Y  ciertamente no se contentarían con menos 
3, de lo que fuese menester para su sustento, y 
3, para llevar las cargas de un matrimonio, que 
3,exeptuando aquel corto numero,áquien es de 
, ,fé  que concede Dios el singularísimo dón de 
3, continencia, es para todos los hombres una 
3, cosa casi necesaria.

„  También es una verdad demostrable que en 
j,qualquiera Estado que sea, un hombre que 
„acompajíando sus fuerzas con alguna industria, 
,, ó natural 6 adquirida, las emplee con apHca- 
„  clon en cosas igualmente útiles que la requie- 
j, ran, ganará precisamente mas que el que solo 
„  haga uso de sus fuerzas; y tanto mas, quamo 
,, mayor sea la industria que empleare. Porque 
„quanto es mayor la industria que las obras de 
„  una especie requieren , tanto es menor el nu- 
„  mero de personas capaces de cxecutatlas; y 
,,quanto es menor este numero, tamo el valor 
„d e  ellas es preciso que se aumente; al modo 
,, que se aumenta el de nn genero, quando sin 
,,que en lo demás haya variación se disminuye

Ayuntamiento de Madrid



UlSCURSO L l I ’ 8 r

„ e l numero de sus vendedores. De suerte ^ue 
! las ganancias de las diversas profesiones en un.

mismo Estado son siempre entre _ si en razón 
«compuesta del trabajo é industria que cada 
, una requiere, y de la utUidadreal o imagma- 

„  ria de las cosas en que se ocupa ; y ^ r  coiisi-. 
„  guíente proporcionales todas a las del que apli- 

ca sus fuerzas sin industria alguna. Pero si es- 
,, to es asi, como no puede dexar de serlo,  en 
„  donde quiera que éste no gana lo necesario que 
„  naturalmente debiera ganar, es evidente que 
, ,  tampoco ganan lo que debieran los de las otras 
«profesiones; á no ser que en una u otra se 
«haya por algún accidente aumentado en la 
« imaginación de los hombres la utilidad de las
«cosas de su objeto. . , ir

«A si que, según la observación de vm ., ae 
,, que arriba hice mención, es evidente que en 
„  nuestra España todo genero de industria esta 
«defraudada de una parte de la recompensa que 
„  le corresponde, j Pero quál sera la causada 
«este desorden? N o otra, si no me engano mu- 
« c h o , que la que se ha insinuado. Substraída 
„  del comercio una gran porción de tierras,  y 
„  reunidas en pocas manos, de las ; quales por 
«ningún acontecimiento pueden salir, es in is- 
,, pensable que se aumente su valor. Que se au- 
, mente, di-^o, no absolutamente , sino con 
’ respeflo al del trabajo y de la industria. Quie­

bro decir, que de los frutos que produzca un 
,, campo llevará mayor parte el propietario , y
* F f f 4
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8 8  £ L  C e n s o r .
menor el que haya puesto Ja cultura,' de ía- 

”  correspondería. Porque dis-
s, minuido el numero de poseedores de tierras 
„  y aumentado con respe¿to k éste el de los qué

necesitan trabajarlas agenas para sustentarse: 
,_,seguros_ aquellos de hallar en todo caso quien 
9, las cultive, y dándoseles muy poco de que 
«quedára alguna parte sin cultivo; y expuestos 
„  al contrario estos á perecer sí no hallan en que 
, ,  emplear sus fuerzas y su industria: es preciso 
„  que los segundos se den por servidos con qual- 
„  quiera cosa que quieran darles los primeros: y 
„escos seguramente no les darán sino Jo menos 
s, que puedan. Arrendamiento, enfiteusis, qual- 
f, quiera que sea el contrato que entre sí hagan, 
,,sucederá lo mismo. Los dueños de las tierras 
„daran siempre la le y , y tomarán para sí lo que 
„  quisieren : y he aqui de donde vienen las ex- 

„  cesivas pensiones con que están cravados los 
íjcnfiteucas de Galicia.

», Ni es solo el trabajo y  la industria que se 
ojcmpleaen ja agricultura la que cae en esta 
„  desestimación por el estanco de las tierras, si- 
„n o  también la que se ocupa en las demás ar- 
9, tes, principalmente en las de primera necesi- 
,, dad. Lo primero por el acrecentamiento que 
j ,  induce en el numero de sus profesores respeáli- 
;,yamcnteal consumo desús obras. Lo segun- 
«do  por la pobreza dfl cultivador que ha de 
„  consumir gran parre de ellas. Y  lo tercero por- 
«que como el hombre nada cria, ni las artes

„pue-
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D iscurso L J I .  89
„  pueden e'xercítarse sino sobre las produccio- 
„nes de la naturaleza, estancadas las tierras, y 

aumentada la parte de sus frutos que llevan 
,,los propietarios, se sigue en estos frutos uti 
„  estanco semejante, y un igual aumenco en su. 
„  valor relativamente al de la industria que so­
mbre ellas hade exercitarse.

„  Pero si á esta desestimación de la industria 
„  se añade la infamia, que sobre ella 
„ ociosidad rica, y por consiguiente honrada, 
„que es también un efeño inmediato de la taita 
„d e  circulación délas tierras; yá no se haráes- 
„  traía esta indolencia, este desamor ai trabajo 
5, que reyna en nuestra Nación. Porque el al íin 
,, no es una cosa muy amable sí le faltan las co- 
„mod!dades que debe producir. ¿No habían to­
ados de preferir las cosas mas repugnantes a la 
, ,  naturaleza , a un sudor estéril, ingrato , y des- 
„ honroso? Sin duda : preciso era que unos cor- 
„riesen á aquellas profesiones, que á costa de 
„  algunas durezas y privaciones proporcionan 
„una vida esenta de él, y al mismo tiempo hon- 
5, rada; que otros se dedicasen á aquellas artes a, 
3 ,cuyos objetos la vanidad, y la ociosidad de 
, ,  Jos Señores dan un valor Imaginario, muy su- 
,, perior al verdadero: artes que solo pueden ser 
„  Utiles en un país, en que la agricultura,^ las 
3, otras artes, y  el comercio hayan llegado á U 
„  mayor perfección posible. Preciso era que otios 
,, se entregasen s la mendiguez, que en este estado 
,, de cosas debe por una parte ser tanto mas friic- 
„tuosa que el trabajo, quanco el dar una cosa

.. deAyuntamiento de Madrid



9 0  E L  C e n s o r . .
„  de limosna línsongea mas la vanidad de los 
, ,  ricos, que el darla como debida de justicia; y 
,,que por otra, hecha ea cierto modo necesaria, 
„n o  es mucho que haya perdido aquel envile- 
, i cimiento que solia y debía acompañarla, y 
„que se haya hecho como un proverbio entre 
, ,  nosotros ,  que el pedir no es deshonra.

, ,  Tampoco se haráestrana á vistade estedes- 
, ,  precio del trabajo,  y  de la industria esta des- 
„  población de que cantónos quexamos. ¿Qué 
, ,  matrimonios han de contraerse, ni cómo pue- 
„den ser muy fecundos los que se contraigan en- 
,, tre unas gentes, para quienes cada nuevo hi- 
j, jo es un acrecentamiento de miseria? Es iiidu- 
„  bitable que en el día lo es para todo aquel que 
j, no tiene otro apoyo de su subsistencia que su 
„  trabajo; y aun para aquellos que gozan*otros 
3, fondos, es por lo menos una diminución de 
3, conveniencias y riquezas, Pero naturalmente 
„  no debia esto ser asi. Y  si la industria tuviese 
„  el valor correspondiente, una familia numerosa 
,, sería al contrario, como ha sido siempre, un» 
, , bendición del C iclo, y un manantial perenne 
, ,  de riquezas. Porque como cada hombre gana- 
3,ría entonces, según hemos visto, mas de lo 
„  necesario para su persona,  era Indispensable 
,, que á proporción que cada hijo se fuese ha- 
„  ciendo capaz de trabajar,  aumentase con el 
„  produóto de su trabajo el sobrante de lo nece- 
„  sario para toda la familíai

,, Parecerá sin duda que esta diminución de 
3,trabajadores que trae consigo la deserción

sjdelAyuntamiento de Madrid



D isc u r so  L I L  9 ^
¿el trabajo, la recarga de las otras protc- 

*’ sioncs,yel decremento de la población debe-
i  Z  L  Z  d=m »,.n»delos prop.e.anos de .

tierras, y disminuir sus riquezas, cuyo exee 
so baco por otra parte causa de todos estos 
desordenL En e f e L  ello es asi,

, Udad las disminuye v y en eso 
íacreneraldelaNacion ,que no es otra cosa 

”  que la pobreza de todos los P f  
,  esta diminución es solo respetiva a riqueza 

de otros Países, no relativa a Ja  de los demas 
„  miembros de la misma sociedad,  que es la uní •
„  ca á que sueleo atender los particulares ,  y 

que doy por origen de todos nuestros mal . De
„  manera, que lo que yo l 'er-

cesiva riqueza de los propietarios ¿ V  
ras relativamente á los que viven de su indus 

’ tria, ocasionada por el estanco de «^^s , es el 
verdadero principio de la pobreza e y

,, otros, comparados con los moradores

esta riqueza de ninguna  ̂suerte se dis-
, , m i n u y e  por aquellas causas. Ya porque
„  tural aversión que tienen los .

mendicidad,y á las privaciones que « q u ' ^  
«aquellas profesiones que eximen de ra ) » 
„  contiene en parte la deserción a ellas ’  V . 
,  que solo sea quanca es menester para que el 

5 aIor y estimlcion de la industria no cayga 
,  enteramente! yáporque la ¿«población no es 
^particular á la clase de 
«sino común álos mismos propietarios, cuyo

Ayuntamiento de Madrid



9  ®  _ SL Censo r .
„  numero se disminuye en igual , 6 ácasfi e« „ mayor razón que el de aquellos.

Porque se ha de advertir que la falca de 
«circulación de las tierras no únicamente en la 
„  manera que se ha dicho es un obstáculo á la 
jí propagación de ]a especie. Puestas todas las 
í,que posee una casa en manos de uno solo; 
„  criados todos los demás con la misma delica- 
„  cteea , y_ conveniencias que éste: mirando como 
« baxo e indigno de su nacimiento el trabajo 
„  la industria y el comercio: y siendo qualquie- 
„  ra de estas cosas incapaz de sostenerlos á ellos, 
» y  a una famiha que quieran establecerse con 
«  esplendor a que están acostumbrados, abra- 
„z a n  codos, exceptuando algún otro que, co- 
.. mo sue e decirse, se desgracie , un perpetuo 

ce * y abandonan la conservación de la 
lamilla al que lleva todas sus posesiones. Pero 
es casi imposible que codos los primogénitos 
■ de una casa dexen constantemente sucesión; 

3,1o que sena no obstante preciso para que se 
S, conservase. Asi vemos extinguirse diariamente 
„  aaii as y mas familias, cuyas riquezas vienen 
33 a reunirse todas en una sola , que extinguida 
«también dentro de poco las depondrá en otra 
33 en que se junten con las de otras muchas que 
3,ya ella se habrá sorbido ; al modo que suele un 
3, no recogiendo las aguas que corrian en diver- 
33 sas madres llevarlas en una sola a la de otro, 

■ que por su parce tiene yá otras muchas reco- 
g¡ as. Dex̂ o las agregaciones, las nuevas fun-

33daciones de vínculos, capellanías, • anniversa-
3, ríos.

9>
n
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D isc u r so  L I I .  9 3
, jilo s , &c. con !as quales vá de tal suerte crs- 
„  ciendo el estanco , que los Libreros deben en 
„  mi concepto, no un solamente seguir el con- 

sejo que Vid. les ha dado de cargar la roano 
„  sobre el Molina , y dár á buen precio el ^yo*
„  r a , sino también, darse prisa  ̂ deshacerse d« 
„cste ultimo.

„  Todos estos desordenes es visible que ce - 
jjsarian dando libre circulación á las tierras, y 
„dem is- raíces. No podrian entonces juntarse 
„muchas en pocas roanos. La parte de los fcu- 
,, tos que llevatia el dueño que no las trabajase 
„  por sí mismo , seria menor. Ahora es en unos 
„  parages la mitad, en otros m as: acaso no seria 
„  entonces la oñava parte. Por consiguiente 
,, gran numero de propietarios tendrían que cra- 
„  bajarlas por si mismos; y he aqui evitado el da- 
,, no que hace a la agricultura la mano mercena- 
„^ria. El trabajo y la industria recobrarían su natu- 
„  ral valor, equilibrándose el numero de los que 
„ tuviesen que trabajar pata otros, con el de los 
,, qué hubiesen menester de su labor. Dexaria 
„ cambien-de ser vilo deshonroso; porque no pu- 
jjdiendo ningún noble conservar largo tiempo los 
, ,  fondos que le producen sus riquezas, a notva- 
,, bajar, y. ser útil de algún modo a la sociedad, 
,, no se vería entonces esta monstruosa alianza 
„  de la ociosidad , 1a honra, y la riqueza. Y  no 
, , siendo posible que siguiesen todos la milicia, 
,, ó la magistratura, tendrían para sostener el 
„lustrede sus casas que entregarse muchos al 
,, comercio, y á otras profesiones que ennoble-

ce>Ayuntamiento de Madrid



9 4  -S i C e n s o r .
„  cerian con su exempJo. De aquí ía restaura- 
„cion de las arces, que ahora con cantos pre- 
„  mios, cantas tacilidades, tantos incentivos; 
,, con una protección can declarada como les 
,, franquea U beneficencia de nuestro Augusto 

•j. Soberano, y sin embargo de codo eso con can 
, , poco fruto, se solicita. De aquí el aumento 
„  de la población, facilitados los matrimonios, 
},tanco i  la nobleza como a la plebe , y quitada 
,,]a causa que hace mirar con horror este santo 
„  estado.

„Piensase vulgarmente que esto sería la 
„  ruina de las familias nobles, y en eft¿to no 
jjhay fundación de mayorazgo en que no se 
,,diga que es para perpetuar el lustre de la ca- 

-„sh . Yo creo cambien que sería un gravisi- 
„  mo inconveniente arruinar una nobleza que 
„ de nada sirve:1o creo, digo, porfé , porque 
„ todos lo dicen ? ¿pero por qué se habia de sc- 
,, guir esta ruina? Comerciantes hay en Madrid, 
„  cuyos terceros y quartos abuelos ocuparon 
, ,  las mismas lonjas que ellos ocupan en el dia, 
,, sin que ninguno de los ascendientes jnterme- 
,, dios haya abusado de la facultad que tenia- de- 
„  enagenar su principal. í Y  acaso porque vemos 
,, ahora tantos mayorazgos disipadores, se de- 
,,berá inferir que la, disipación es un vicio esan- 
„c ia l de la nobleza? i No será mas bien un 
„efe¿to de la educación, y de aquella seguri- 
„dad en que están, de que jamás llegarán á 
„  verse en la miseria ? En efeéio ,  falcando esta 
„  confianza es preciso que los padres inspirasen
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,, con tiempo á sus hijos amor al trabajo, y que 
„  estos le mirasen como un recurso indispen­

sable-
„Podria muy bien salir uno entre muchos 

„pródigo y holgazán;  mas como codos los de- 
„ más se casarían,‘su industria resarclria con 
,, ventaja al cuerpo de la familia en las ramas 
„qu e de ellos saliesen, todo lo que la mala 
„  conduíta de aquel le hiciese perder en una. Y 
,,asi por esta consideración , como por la de 
„  que sería mucho mas ordinario hallarse en to- 
„  das estas ramas sugetos de mérito y capaces 
„d e  hacer grandes servicios al Estado, que si 
„  tan solo se conservara una 5 tan leios estoy de 
, ,  juzgar que la libertad de enagenar fuese la des- 
jjtrucion de la nobleza , que estoy al contrario 
, , firmemente persuadido á que sería un medio 
„d e  aumentar su lustre y su esplendor: -y 
„  tengo por el mayor despropósito que pudo ca- 
, , ber en'la imaginación délos hombres’el atri- 
„b u ir semejante virtud á la vinculación.

„  No obstante, no juzgo-que esta libertad 
3,de enagenar concedida á los Señores íuese 
„por sí soíáj'como insinúa'el anónimo inglés, 
„  capaz de ■ remediar lós males de que adolece 
, ,  nuestra España: y aun creo que semejante Con- 
„  cesión ,  no siendo acompañada de algunas 
„  otras providencias, podría producir peores in- 

convenientes que los que se pretenden atajar. 
„  Hay muchos fondos en manos de que no 
„  saldrian por mas permisos de enagenar que ss 
„  concediesen Y  avaratadas con «sta opera-
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„  clon las tierras, acaso caerían todas en estas 
5,manos, con lo que las cosas se pondrían en 
„  peor estado del que ahora tienen. Habría pues 
„qu e prohibirles íoda-.nueva adquisición por 
,,qualquiera titulo y de qualquiera manera que 
,, fuese : y aun sería preciso quitar de su poder 
„  parce a lo menos de sus actuales posesiones. 
„  Esto yá se vé no puede serj pero acaso no se- 
,, ría imposible hallar.arbitrio para hacer que no 
„  pudiesen menos de irse, poco á poco despose- 

•„  yendo de ellas por sí mismas, sin violencia y 
„  sin que nadie se lo mandase.

„H c aquí,Señor Censor, las priacipaks re- 
„  flexiones que habia hecho'sobre esta materia.

• „  Aunque ellas no tengan toda aquella solidez 
„  que yo me figuro, siempre considero que será 
. Util su publicación.'Acaso no faltará quien pró- 
j,ponga algunas de las muchas objeciones que 
„  preveo desde ahora j  pero a que no se puede 
„  satisfacer en los. limites de una cana. Entonces 
, ,  podré estenderme mas , y aclarar algunos pun- 

• ,, eos que haya tratado ahora con alguna obscu- 
•g,ridad. Y  de todos modos esta ventilación nun- 
„  C3 dexará de ser proved^osa; porqqe aj fi.n solo 
^ventilándose las cosas puede averiguarse la 
,, verdad, ,

„ ¿ e  suplico.á Vrod. pues,que.ñó hallando 
„en  ello mconvenleute mayor, se .dígne, darles 
„  algún lugar entre sus obras, y tener p'ór su 
„  mayor apasionado á . . .

F. Philo;Ibevo.
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